RES. 378/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008125, Ent. N° 6639/17)


VISTO: la consulta remitida por los Contadores Delegados de este Tribunal  destacados ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionada con la posibilidad de efectuar el contralor del  cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, respecto a convenios de complementación de servicios;
RESULTANDO: 1) que por Resolución dictada el 22/10/14, este Tribunal no formuló observaciones al convenio marco de complementación de servicios de CTI suscrito por ASSE y las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva (IAMC) integrantes de la Federación Médica del Interior (F.E.M.I.), cometiéndose a la Contadora Delegada la intervención del gasto resultante, previo control del procedimiento previsto para la expedición y revisión de las facturas (Resultando 3.4);
2) que en el mismo sentido, por Resolución dictada el 24/02/16, este Tribunal no formuló observaciones al convenio marco de complementación de servicios de CTI suscrito `entre COMEF –IAMPP y ASSE y cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto resultante de la implementación del acuerdo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente y de la verificación de que el convenio definitivo concuerde con los términos sometidos a intervención del Tribunal;
3) que no obstante ello, según se señala por los Contadores Delegados de este Tribunal  destacados ante A.S.S.E., “las instituciones integrantes de FEMI estarían incluidas en las   incompatibilidades previstas por el numeral 1) del artículo 46 del TOCAF” citando a tales efectos los siguientes ejemplos: a) AMEDRIN-IAMPP está integrada, dirigida y representada por personas que mantienen un vínculo laboral con ASSE, de acuerdo a las consultas realizadas en el RUPE y en el padrón de funcionarios de ASSE, b) CAMS-IAMPP está integrada, dirigida y representada por personas que mantienen un vínculo laboral con ASSE, de acuerdo a las consultas realizadas en el RUPE y en el padrón de funcionarios de ASSE, c) COMEPA está integrada, dirigida y representada por personas que mantienen un vínculo laboral con ASSE, de acuerdo a las consultas realizadas en el RUPE y en el padrón de funcionarios de ASSE d) CAMY- IAMPP está integrada, dirigida y representada por personas que mantienen un vínculo laboral con ASSE, de acuerdo a las consultas realizadas en el RUPE y en el padrón de funcionarios de ASSE e) COMERO – IAMPP está integrada, dirigida y representada por personas que mantienen un vínculo laboral con ASSE, de acuerdo a las consultas realizadas en el RUPE y en el padrón de funcionarios de ASSE, f) CAMCEL – IAMPP está integrada, dirigida y representada por personas que mantienen un vínculo laboral con ASSE, de acuerdo a las consultas realizadas en el RUPE y en el padrón de funcionarios de ASSE, g) COMEF – IAMPP, está integrada, dirigida y representada por personas que mantienen un vínculo laboral con ASSE, de acuerdo a las consultas realizadas en el RUPE y en el padrón de funcionarios de ASSE, h) GREMEDA – IAMPP está integrada, dirigida y representada por personas que mantienen un vínculo laboral con ASSE, de acuerdo a las consultas realizadas en el RUPE y en el padrón de funcionarios de ASSE;
4) que en función de lo expuesto, se remiten las presentes actuaciones, consultándose a este Tribunal si, a pesar de tratarse de gastos derivados de un convenio de complementación con informe favorable del Ministerio de Salud Pública (Artículo 33, Literal C) Numeral 31) del TOCAF) y sobre los que este Tribunal ya se pronunció, la Auditoría debe controlar los mismos, y en su caso, observarlos cuando existan las incompatibilidades previstas en el artículo 46 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución, compete a este Tribunal intervenir preventivamente en los gastos y de los pagos a realizar por entidades estatales al solo efecto de certificar su legalidad,- pudiendo conforme lo dispone el Numeral 2) del Artículo 111 del TOCAF cometer la intervención en la forma que determine mediante Ordenanzas;
2) que en ese marco competencial, en aquellos casos que este Tribunal, actuando en forma directa, se  pronuncia respecto de la legalidad del gasto emergente de un convenio como el referido en la consulta remitida, los Contadores Delegados en el caso concreto deberán necesariamente estar a lo dispuesto en la Resolución referida y consecuentemente limitar en principio su actuación a lo allí dispuesto, no pudiendo observar por sí mismos ningún gasto por  razones que no refieran a extremos cuyo contralor les haya sido cometido por este Tribunal;
                                        3) que, sin perjuicio de lo expresado, en aquellos casos en que, a pesar de existir ya un pronunciamiento de este Tribunal no formulando observaciones, el Contador Delegado advierta la existencia de una situación irregular no considerada oportunamente  -como podría ser el eventual incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF- o que la aplicación de lo dispuesto les genere dudas,  los contadores delegados pueden y deben volver a remitir los antecedentes al Tribunal para que este vuelva a pronunciarse;
                             4) que en ningún caso están habilitados a modificar por sí lo oportunamente resuelto por el Tribunal;
                                       5) que en tal sentido,  más allá del deber que tiene todo organismo público de actuar conforme a Derecho y el consecuente  poder-deber de, a tales efectos, rever su anterior actuación en caso de ser necesario, es del caso tener presente que,  en función de lo establecido por los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República,  así como lo dispuesto por el Artículo 111 del TOCAF, compete a este Tribunal el contralor permanente de toda la gestión relativa a la hacienda pública,  observando y denunciando ante quien corresponda, las irregularidades en el manejo de los fondos públicos e infracciones a la leyes de presupuesto y contabilidad, e informando en cuanto fuere pertinente, respecto de las acciones en casos de responsabilidad;
                             6) que para poder emitir su opinión respecto de un caso concreto, deben remitirse a este Tribunal los contratos celebrados, así como la naturaleza del vínculo jurídico que une al funcionario con el organismo y su posición institucional en la estructura orgánica, a los efectos de poder analizar la aplicación de la normativa en el caso específico;
                             7) que tal como lo expresara este Tribunal, en su resolución Nº 4270/17 de fecha 20 de diciembre de 2017, “es difícil establecer reglas generales para caracterizar contrataciones sobre casos hipotéticos, sin entrar al análisis de cada contrato con las complejidades y particularidades que presenta, en consecuencia, si el expediente que llega a conocimiento de los Contadores Delegados les plantea dudas, los contratos respectivos deben ser remitidos a consideración de este Tribunal”; 
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerandos; 
2) Comunicar a los Contadores Delegados; y
3) Devolver.
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